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En Madrid, a 29 de abril de 2026 
reunidos los profesores reseñados al 
margen, miembros de la Comisión que ha 
de resolver el Concurso nº 334.04 de 
Profesor Asociado correspondiente al 
Área de Conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico del 
Departamento de Psicología de la 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos de la 
Facultad de Psicología, convocado por 
Resolución del Rectorado de la UNED de 
fecha10 de febrero de 2026, publicado en  

BICI nº 18 y de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el ANEXO III 
de la Convocatoria, así como los específicos establecidos por la Comisión y que se 
adjuntarán al ACTA * 
 

 
CRITERIO 

 

 
Nº 

 
DENOMINACIÓN 

 
PONDERACIÓN 

 

1. Formación  
 
 
 
 
 
 
2. Docencia  
 
 
 
 
 
3.Investigación  
 
 
 
 
4. Otros méritos 
5. Profesional 
 
 

1a - Por calificaciones del expediente 
académico.  
1b - Por adecuación licenciatura 
1c - Por otras titulaciones oficiales.  
1d - Por adecuación de la formación 
de postgrado 
 
2a - Por docencia universitaria con la 
metodología de la enseñanza 
a distancia 
2b - Por otra docencia universitaria 
2c - Otras actividades docentes 
 
3a - Actividades de investigación y 
desarrollo 
3b - Publicaciones y otros méritos de 
investigación 
 
4. Otros méritos 
5. Profesional  

Formación: hasta 2 puntos 
1a - hasta 0,5 puntos. 
1b – hasta 0,5 puntos. 
1c - hasta 0,5 puntos. 
1d - hasta 0,5 puntos. 
 
Docencia: hasta 2 puntos 
2a - hasta 1 punto. 
2b - hasta 0,6 puntos. 
2c - hasta 0,4 puntos. 
 

 

 

3. Investigación Hasta 0,5 
puntos 

3a - hasta 0,3 puntos. 
3b - hasta 0,2 puntos. 
 

4. Otros méritos: hasta 1,5 
puntos. 

5. Profesional: hasta 4 puntos 

 
* Según las Bases de la convocatoria  
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Se constata que los firmantes del citado concurso son los siguientes candidatos 
 

ACERO ACHIRICA, ALICIA  

ALONSO SANZ, ÁNGEL MARÍA  

CORTES HEVIA AZA, LUCIA  

DIAZ MANDADO, OLIMPIA  

GRACIA RASAL, PRISCILA ALMUDENA  

JUAN GARCIA, LUCIA DE  

LOPEZ MORALES, JOSE LUIS  

MARVIZON BASSLER, FRANCISCO JOSE  

NOREÑA MARTINEZ, DAVID DE  

REIS DE PAIVA, RAQUEL  

RUIZ RAMIREZ, LAIA  

SANMARTIN CUEVAS, VERONICA  

VERAS RIBEIRO, SANDRA HELENA  
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Tras la aplicación de los criterios a los aspirantes se procede a la ordenación de los mismos por orden de puntuación obtenida 

 

  

FORMACIÓN (hasta 2 puntos) DOCENCIA (hasta 2 puntos) 
INVESTIGACIÓN (hasta 0,5 

puntos) 

OTROS 
MÉRITOS (hasta 

1,5 puntos) 

PROFESIONAL 
(hasta 4 
puntos) TOTAL 

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE  MAX.0,5 MAX.0,5 MAX.0,5 MAX. 0,5 MAX.2 MAX. 1,0 MAX. 0,6 MAX. 0,4 MAX. 2 MAX. 0,3 MAX. 0,2 MAX.0,5 MAX.1,5 
MAX. 

1,5 MAX.4 MAX. 4 
MAX. 

10 

    1.a 1.b 1.c 1.d 
TOTAL 

1 2.a 2.b 2.c TOTAL 2 3.a 3.b TOTAL 3 VALOR  
TOTAL 

4 VALOR  
TOTAL 

5   

1 DIAZ MANDADO, OLIMPIA  0,10 0,50 0,40 0,50 1,50 0,70 0,25 0,19 1,14 0,30 0,20 0,50 2,00 1,50 4,00 4,00 8,64 

2 ACERO ACHIRICA, ALICIA  0,29 0,50 0,00 0,50 1,29 0,80 0,15 0,18 1,13 0,03 0,20 0,23 2,50 1,50 4,00 4,00 8,15 

3 ALONSO SANZ, ÁNGEL MARÍA  0,19 0,50 0,00 0,50 1,19 0,20 0,00 0,24 0,44 0,08 0,19 0,27 1,80 1,50 4,00 4,00 7,40 

4 JUAN GARCIA, LUCIA DE  0,16 0,50 0,00 0,30 0,96 0,00 0,00 0,30 0,30 0,00 0,03 0,03 2,50 1,50 4,00 4,00 6,79 

5 REIS DE PAIVA, RAQUEL  0,27 0,50 0,00 0,50 1,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 1,50 3,70 3,70 6,47 

6 RUIZ RAMIREZ, LAIA  0,24 0,50 0,00 0,50 1,24 0,50 0,00 0,08 0,58 0,00 0,01 0,01 1,40 1,40 3,20 3,20 6,43 

7 
VERAS RIBEIRO, SANDRA 
HELENA  0,34 0,50 0,00 0,50 1,34 0,20 0,30 0,40 0,90 0,15 0,06 0,21 0,90 0,90 2,40 2,40 5,75 

8 NOREÑA MARTINEZ, DAVID DE  0,24 0,50 0,00 0,30 1,04 0,10 0,00 0,05 0,15 0,00 0,15 0,15 1,00 1,00 2,00 2,00 4,34 

9 SANMARTIN CUEVAS, VERONICA  0,27 0,50 0,00 0,40 1,17 0,15 0,10 0,04 0,29 0,25 0,20 0,45 1,50 1,50 0,80 0,80 4,21 

10 
MARVIZON BASSLER, FRANCISCO 
JOSE  0,10 0,50 0,00 0,50 1,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50 1,50 1,60 1,60 4,20 

11 LOPEZ MORALES, JOSE LUIS  0,21 0,50 0,40 0,50 1,61 0,00 0,40 0,10 0,50 0,03 0,20 0,23 0,80 0,80 0,00 0,00 3,14 

12 CORTES HEVIA AZA, LUCIA  0,29 0,50 0,00 0,50 1,29 0,00 0,00 0,01 0,01 0,00 0,01 0,01 0,80 0,80 0,00 0,00 2,11 

13 
GRACIA RASAL, PRISCILA 
ALMUDENA  0,20 0,50 0,00 0,50 1,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,50 0,40 0,40 2,10 
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En consecuencia, la Comisión acuerda elevar al Excmo. Sr. Rector Magnífico 

de la UNED la propuesta de provisión en favor de: 
 
Dª OLIMPIA DIAZ MANDADO  

 
 
En caso de que la persona propuesta no desee o no pueda tomar posesión, 

y por este orden, se propone a los candidatos siguientes que ha superado la 
puntuación mínima exigida atendiendo a la puntuación obtenida. 
 
2 ACERO ACHIRICA, ALICIA  
3 ALONSO SANZ, ÁNGEL MARÍA  
4 JUAN GARCIA, LUCIA DE  
5 REIS DE PAIVA, RAQUEL  
6 RUIZ RAMIREZ, LAIA  
7 VERAS RIBEIRO, SANDRA HELENA 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el 
Presidente, de la que yo como Secretaria doy fe con la firma de todos los 
asistentes. 

 
 
LA SECRETARIA    

Fdo.: 
 
Dª. Belén Pascual Vera  
 
 
 
 
El Presidente    El Vocal 1º   
 
Fdo.:      Fdo.:    

 
 
D. Luis Ángel Saúl Gutiérrez   D. Adrián Barbero Rubio  
 
El Vocal 2º     El Vocal 3º 
Fdo.:      Fdo.: 
 
 
Dª. Virginia Fernández Fernández  Dª Marcela Paz González Brignardello 
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